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1 Publicada el viernes 24 de agosto de 2018 en el Semanario Judicial de la 
Federación .• con el número de registro 2017707. -::''": .... - 

. : ·.·. Enseguida, la secretaria hace relación de las constancias 
existentes· en autos en las que destaca por su importancia las 
siguientes: 1. Escrito inicial de demanda; 2. Auto de velntldós de 
ma'~zn dei dos mil veintitrés, en el que se registró la demanda y se 
admitió a· trámite; 3. Constancia de notificación al 'aqente del 
Miriisterid:Público de la Federación; 4. Informe justificado. 

·;·.:::~~·~l.):/ ',I '::: '\ , ' .•U ,-;' , 

·'.i . .f::) .. SeThace constar que en auto de admisión/~''se reservó 
proveer el reconocimiento de quienes pudiera revestir.la cali.di3,p eje 
terceros interesados. · - ·:,r.·-~-~ 

,' ·<~.r~ { ;~ ·.-::~~: - :--- _:;;_·-~--.·~:,· : \:;:: .: 
<·.'::,_:,- .. ~ ... -\: ,,., .. ,-.1-·'-.-~ ".:~::_~_.' ..». -~-:.·..::-·~·,.,- .. , 

: 1~;1' ¡,;.::cA.- tJUEZ ACUERDA: Se levanta dicha .:+esefva~::'~ae 
cdh'fcirmrdá.¿f:eon el texto del artículo 5, fracción 111. 'déf'ia'·:[ey'-cie 
Ariipa'ró,·' no': se reconoce el carácter de tercera ··interesada a 
personaalquna, dado que, atento al sentido del fallo que se di'ctará 
ensegüida." y por reclamarse -en esencia- diladóhes>::en'~i..Ja 
substanci~dón del procedimiento natural, no se causa perjuicio a 
qliiehes eventualmente les pudiera revestir esa calidad, pues de 
esñrnar.qúé la resolución que se pronuncia en el presente sumario 
les agravia, estarán en aptitud de recurrir la misma, al tenor de la 
jurisprudencia 2a./J. 81/20181, de rubro "RECURSO·_ DE 
REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. EL TERCERO 
INTERESADO ESTÁ LEGITIMADO PARA INTERPONERLO 
CONTRA LA SENTENCIA QUE CONCEDIÓ EL AMPARO POR 
VIOLAclÓN AL DERECHO A UNA PRONTA ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA"; ello, a partir de que tengan conocimiento de esta 
resolución, por cualquier medio, incluso para el caso de que lo 
haqan a través de los autos del expediente natural. 

, 
.' .· .... · .. ,·,¡.,,, . . 

· · ·Acto continuo, se hace constar que no existen pruebas que 
debanides~tiogarse de manera personal en esta audiencia: que 
ninguna dé las partes solicitó estar presente en la misma; y, 'en la 
hon:rseñalada para su inicio, tampoco comparecieron allocal que 
ocupa'esté órgano jurisdiccional. 

;: ::.i··:E~:§(os AUTOS DEL JUICIO DE AMPARÓ .62612023, 
PROMOVIDO PORINl-ELIMINADO 1 f_t;L 
DÍADEfló.Y.1SE DICTÓ UN AUTO QUE A LA LETRA DICE: .. _ .. 
AUQl'EN,CIA: CONSTITUCIONAL. En Zapopan, Jañsco, a>l,ás 
NUE\te,·c:•:HORAS CON CINCUENTA MINU,TOS:' DEL 
VEJ'NTidÜAIRO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, ho'ta"·y 
fecffa¡loseff~fadas para la celebración de la audiencia cÓhstjfüc{enal 
prevista'. por élartlculo 124 de la Ley de Amparo, en. eljüi~if;)ú:f~ 
artj:P~·t~''.~.2~12023, en la que se encuentra presé9te'.:te:~~sa 
lvótine:/lopez Hernández, Juez Decimoquinto de·: Dlstrlto" en 
Maf~Íi'á~ ~Atfrninistrativa, Civil y de Trabajo en el Estado dé Jalisco, 
quieh'ad~á asistida de Graciela Moreno Sánchez, secretaria del 
juzgado .qúe da fe, la declaró abierta, sin la asistencia de las 
partes.:'." 

·~ -.! ,-~~~..r , 
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LA JUEZ ACUERDA: Con apoyo en el artículo 1:JS. ,~~ la 
Ley de Amparo, se tienen por ofrecidas y desahogadas las citadas 
pruebas documentales. Con lo anterior se concluye. eL,,p~r.iodo 

. probatorío. - ' · · 

A continuación, SE ABRE EL PERIODO PRO~cf.~:JOfUO en 
que la secretaria da cuenta con la prueba documental que anexó la 
parte quejosa a su demanda y con la que exhibió Ja .autoridad 
responsable al rendir su informe justificado. 

• ; ¡- .~. ·- - • :-- 

En otro orden de ideas, con fundamento en el .artículo 124 
de la Ley de Amparo, téngase por efectuada la . rela~i(lr1 de 
constancias existentes en actuaciones; por rendido. :el informe 
justificado y por otorgada la intervención legal que corresponde al 
representante social de la adscripción. 

__ ~:~¿;~ ~· ~¡·_<. ¡ . .--· =- .i1.~('.lf~:-;. ¡J~ 
:·•o-;;,. ;, Consecuentemente, se enfatiza, dadas las particulares 
características que concurren en el caso concreto, de haber 
ordenado el diferimiento de la audiencia constitucional, ~.esa 
:a,otua_Gión~lo único que produciría es el retardo en la:~·91y~rov,· del 
asunto. ~, a 

Por ende, acorde con la premisa antes descrita, es evidente 
que en este caso en particular, aunque no mediaron los .ocho días 
previstos en el artículo 117 de la Ley de Amparo, se oonslcera que 
ningún .beneflclo obtendrían las partes con su diferif!JieI]lO:c pues 
aun extendtendo el plazo para que tuvieran al menos :9ch(}q~~~1de 
por,.,med.iOr\entre su notificación y la celebraciónjíe. l,?:,-cit~da 
aupjencja,_:e 00 tendrían la posibilidad de lncorporat, r_u@VOS 
elemeli\tps;probatorios a fin de demostrar que, contr:~+=i~:9\.I~ ya 
PPi~n·;!39reg,adas en autos y que tienen valor prob,a:!?r:i.~,¡J),_l~no, 
sobre Ja subslstencia de lo reclamado. üi; '.>>.' 

. . . Sin embargo, este órgano jurisdiccional consid~ra q~e el 
alcance del referido artículo 117, se obtiene al adrnlnícularlo con el 
diverso 93, fracción IV, de la propia ley, el cual regula la hipótesis 
concerniente a que las violaciones procesales cometidas en sede 
constitucional, deben ser reparadas siempre que su trascendencia 
impacte en la sentencia, pues se llegaría al extremo de retardar el 
trámite y solución de los juicios de amparo sin ningún resultado 
práctico, sobre todo porque las propias actuaciones del juicio dan 
noticia de elementos suficientes para emitir la presente sentencia. 

Por lo que su diferimiento a ningún fin práctico cotidddría y, 
por el contrario, retrasaría la impartición de justicia en 
contravención al postulado previsto en el precepto 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por otra parte, no es óbice para la celebración de la 
presente audiencia, el hecho de que no medie el plazo de ocho 
días previsto por el artículo 117 de la ley de la materia, En efecto, 
en dicho numeral se establece que cuando la · autoridad 
responsable no rinda el informe justificado al menos· ocho días 
antes de la celebración de la audiencia, y el quejoso o el tercero 
perjudicado no comparezcan a ésta a solicitar su diferimiento o 
suspensión, no debe verificarse tal actuación, ello con el objeto de 
que las partes tengan la posibilidad de preparar, ofrecer y 
desahogar las pruebas que estimen convenientes -para 
des vi rtua rlo. 

JUICIO DE AMPAR0626/2023 
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C O N S 1 D E R A N D O: 

- __ 'Finalmente. fue señalada fecha y hora para la audiencia 
constituclonal, la cual tuvo verificativo al tenor d,el acta. que 
antecede~=- · '"¡ -. ' - 

SEGUNDO. Trámite del juicio de amparo. Por auto de 
veintidós de marzo de dos mil veintitrés, se ordenó registrar la 
demanda bajo el número 626/2023y se admitió a trámite; fue 
solicitado a las autoridades responsables su informe justificado; 
asimismo, se dio al agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito la intervención que le confiere la ley para el efecto de que 
formulara los alegatos que a su representación corresponde. 

. ~ _- <Acto que estimó violatorio de los artículos 6 y 17 de la 
Consfituclón Política de los Estados Unidos Mexicanos. · 

-- ~ 'dfá omisión de resolver el recurso de revisión 598312022 
· : , • · a-pesar de que transcurrió el término de ley." ' : ~' .' 

: INSTITUTO DE 
:-.;TRANSPARENCIA, 
'INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
,PROTECCIÓN DE DATOS 
:,~ERSONALES DEL ESTADO DE 
:JALISCO. - 

SENTIDO R~GISTRO DEL'·:-~/:.' -=~, ,-~.- ... ~ 

INFORME' ' 

AUTORIDADES 
RESPONSABLES 

AUTORIDAD RESPONSABLE: 

ACTO RECLAMADO: 

' ·,:PRIMERO. Presentación de la demanda.· Mediante 
escri-to presentad~ el v~intidns de marzo de dos mil "eintif rés: ~~ 
este Juzgado Dec1moquinto.1Ñ2-ELIMINADO 1 . solicitó 
el amparo y la protección de la Justicia Federal, contra el acto y la 
autoridad' que se precisan a continuación: · - 

R E S U L T A N D O: 

VISTOS, para resolver en definitiva, los autos del juicio de 
amparoJ)26/2023; y, 

~ ·,',~'f;· .. ·=:·~~-- 

,<· i 11A~JUEZ ACUERDA: Con fundamento en §t ~rt(q.1ld}~tg4 
de la ~ey"d~· Amparo, téngase por omisas a las partés en fqrn:iúlár 
ategatps<y~ál representante social de la adscripción $:,n E;ixhibir 
p_~§iffi~d(q: '-' . - . L ·· ._ . · . · 

:· . Coq lo anterior se da por concluida está fase 'de la 
auélleócia/de la que se levanta acta para debida coristancia a fin 
de dictar 1:3 siguiente resolución. - 

' ' .:': 

' - JlEn:segoida, ABIERTA LA ETAPA DE A(J::~ATÓS}j;ia 
s~cretariá:-':hace constar que las partes no formularon alegatos y 
q_u(i_~el' agénte del Ministerio Público de la adscripcfO"ñ- no. exhibió 
pedimeii't(:)';-: l - 

:,:- ,- '. .. ·~e·~ ·: ~ ~- ·.'.~'(·f.:;\~: ~J- 

PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

JUICIO DE AMPARÓ 626/2023 
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2 Precisión que se realiza conforme a la jurisprudencia siguiente: "DEMANDA DE 
AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD;'. (Jurisórúdencla 
P./J. 40/2000, aprobada por el Pleno de la Suprema Corte de Justlcía de la 
Nación, publicada en la página 32, Tomo XI, Abril de 2000, Novena EP.o.ca, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.) ·· 

Lo anterior, bajo el argumento de que en sesión .dequlnce 
de marzo de dos mil veintitrés, se resolvió el recursode revlsión 
5983/2022, y que dicha resolución fue notificada a ·l~>;aq~í parte 
quejosa el veinticuatro de marzo pasado. . .~. ,.;i . : · 

'.::-,:. (.: .. ' ~- 
Lueqo entonces, en atención a que la notifi.9éléié?n. de la 

resolución del recurso en trato tuvo lugar con postedgritja,d.::9 la 
prese:ntación de la demanda de amparo, debe tenerse ~.t?,rf~i~r!P el 
acto omisivo.que se menciona. , .. · :'~e " 

.·- 

·:~~·-~~licable a lo anterior, el criterio contenid~ éh 01~ 
'tesis 

emitida pc:fr:.él Segundo Tribunal Colegiado del S.~~~b. Ciiyqito, 
.c0.n$Ultabl.~ en la página 391, tomo XIV, julio de 1994.i.:9~-J;¡t;pgtava 
épocá:~<leLSemanario Judicial de la Federación, C!JYQ ~PQ1~fl~do 
·e~::~·~·;:: 

''. '·-"ACTO RECLAMADO. DEBE TENERSE ~9!{,~C.jg[!JTO 
e CUANDO LA AUTORIDAD EN SU INFORMET.0 NIEGA, 

Y A CONTINUACION HACE MANIFESTACIONES QUE 
. EVIDENCIAN SU CERTEZA. En el juicio · dfi! :,gara.otías, 
debe sobreseerse cuando las responsables al rendir sus 

TERCERO. Certeza del acto reclamado. La autoridad 
responsable Titular de la Dirección Jurídica y Unidad de 
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco, al momento de rendir.su informe 
justificado, negó la existencia de la omisión reclamada.;·~:·.: '· 

:<>~- ·:·,.::. ·',. /' . :~-.:.~--~·~,:~~·:·· .. ~:--~ .. ~ .... · .• 
• > , r . Delexamen integral de la demanda se obtiene que.e! acto 

r~plámado consiste en: · ' · ·· 

• · La omisión de resolver el recurso dé' :refJisión 
5983/20222• 

. . . . Sl;GUNDO. Precisión del acto reclamadc. ·Como 
cue.stió-n :irilCial es menester precisar los actos reola~ad0s·~·en 
térmir16s ·de·· lo dispuesto en el artículo 7 4, fracción 1; cie;··¡:a'(ey'.de 
Amparo. · 

·.. ~-' ·. ·· .. 

PRIMERO. Competencia. Este Juzgado Decimoquinto de 
Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en.el Estado 
de Jalisco. tiene competencia legal para conocer y resolverel juicio 
de amparo, con fundamento en los numerales 103, fracción 1 y 
107, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1°, 37, 107, fracción V, de la Ley de Amparo y 57, 
fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
en relación con el Acuerdo General 3/2013, del Pleno. de! Consejo 
de Ja Judicatura Federal, relativo a la determinación 9e1 número y 
límJtes territoriales de los circuitos judiciales en que se divide la 
Republicá; Mexicana; y al número, a la jurisdiccióri>térfitbfial y 
especlalízación por materia de los Tribunales de Clrculto y de · 1os 
Juzpados de Distrito. ·· \ _ii'.,:. · · 

' ~' - 1 

JUICIO DE AMPARO 626/2023 
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Sjfiémbargo, de las constancias remitidas por la autoridad 
responsable al rendir su informe justificado, se desprende que el 
quince de marzo de dos mil veintitrés, se resolvió el . recurso de 

1. Que exista revocación incondicional del acto, o de sus 
efectos, por parte de la autoridad; y 

. 2: Que haya restitución al quejoso en el pleno gdqe del 
dérecho.constltuclonal violado. · ·.- ·· 

~xpuesto lo anterior, la parte quejosa reclama en. esta 
instariciala omisión de resolver el recurso de revisión 5983/2022. ~ •' •'-' - ' . .· 

Así, tenemos que los requisitos de la fracción invocada son: 

La causa de improcedencia que se invoca tiene su 
justificación en el contenido del artículo 77, fracción 11, de la Ley de 
Amparo, cuya finalidad de la concesión del amparo es obligar a la 
autoridad responsable a respetar el derecho de que se trate y a 
cumplir lo que el mismo exija, por implicar una omisión. 

''Articulo 61. El juicio de amparo es improcedente: [..}XXI. 
'Cr1ando hayan cesado los efectos del acto reclamadd;JH.~.'· • 

~; .:~. pe¡ n :~· é~ L~: e: 
rUi:~s1.': Cenforme al artículo transcrito, el juicio de: ampare, es 
improcedente cuando ante la existencia o insubsistencia del acto 
reclamado, todos sus efectos han desaparecido o se han destruido 
en forma inmediata, total e incondicional, como si se hubiera 
otorgado la protección constitucional, por parte de la propia 
autoridad responsable, es decir, como si el acto no hubiera 
invadido· la esfera jurídica del gobernado, o habiéndolo hecho, no 
dejara hÚella. 

-~ 1 

:-"'.~~3r~~'Ence1 caso, se actualiza la causa de improcedencia prevista 
en etertículo 61, fracción XXI, de la Ley de Amparo, toda' vez que 
césarÓrft.qsefectos del acto reclamado; dicho precepte.disponer-r 

L0 que, como se precisó, se corrobora con las constancias 
reriritrdás'éh apoyo a su informe justificado, que porsu carácter de 
documentales públicas adquieren el valor probatorio pleno a que 
se' :réfie'Fen los artículos 129 y 202, del Código· Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado de manera supletoria a la Ley de 
Amparo .. : 

CUARTO. Improcedencia. Previo al estudio de fondo del 
asunto, 'se deben analizar las causas de improcedencia invocadas 
porlas .partes o que este juzgado advierta, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 62 de la Ley de Amparo. · 

--L"' 

· f i~~:tñes nieguen la certeza del acto que se lfis~ '8..frlbufr(j; ·ya 
· · >:;:, ·s~íf: de manera lisa y llana, o bien expohgah!'"r~zohes 

·•0 ffffi:d;entes a reforzar esa negativa, empéro; 'FftJ:'puede 
''!'.)'·oup.roéederse así cuando las autoridades niegair/a· exisiencie 

;!ae:/os actos reclamados y, además, expongán razdhes 'o 
., : •'( circunstancias de las que se desprende que esos setos sí 

· ··:;.· ex/sien, pues en ese caso, lo expuesto al respecto 
;, 'desvirtúa su negativa y el órgano de control constitucional 

t·': debe tener por ciertos los actos reclamados con bese en el 
• •• 

1exainen de dicho informe." 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

.••; .e • • > ~· -, 
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. Luego, la omisión de la responsable de resolver el recurso 
de revisión .5983/Z022, se traduce en denegación de jy;;~i~Je .~.!). el 
procedimlento de origen. cuya naturaleza es abste11~!49 ;9.U@•¡;5e 
clasíñca.entre los actos negativos. :':/-- .. ~ .. ~':~ ~/ 

~ :.:::::;~Poro:tanto, con· la actuación de la autoridad r~p()~~él'?!~ a 
qüe:'.se;:hahecho alusión, ocasiona que, como se dijo¡;;}(~fi~;~)Si~ta 
efact0>,n,eg?,i.ivo de molestia, con lo que cesaron los ~f~C?iQ.S <:!~ la 
litis .consñtuclonal, por lo que tampoco es posible ;~.?,Cp.rjlinarJas 
violaciq:nes • que pudieran existir en el acto rectarnado sobre 'su 
corrstituclonalkíad o lnconsñtucíonañcad si el mismo ya''n.Qiaf ~~a la 
esfera Jurídica del peticionario de amparo. : -: ,·:{ ']!:";.' . ' 

/'.'' ··~·.Ah;;respecto, sirve de apoyo la jurispruq~~qi~;.Jie': la 
Ségúnda:Sata de la Suprema Corte de Justicia de lc:i.·N~qté)Q, que 
se .. cita.a continuación: . · ,.,., ... · 

.· · "CESACIÓN DE EFECTOS EN AMPARO. EST.Jf CAUSA 
DE. IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CÜAiJDO 
TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO _SON 
DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL E INCONDICIONAL. 
De la interpretación relacionada de lo dispuesto . por los 

.1. Cuando el acto reclamado sea de carácter positivo. se 
ordenará restablecer las cosas al estado que guardaban, antes de 
la violación; y 

. 2. · Cuando el acto reclamado sea de carácter -ne.g~tivo o 
implique una omisión, obligar a la autoridad responsable ~.re,~petar 
el derecho de que se trate y a cumplir lo que el mismo exija. · · 

. . . ~ .. · 

. Del texto del artículo citado se advierte la naturaleza del 
acto reclamado en dos hipótesis: 

Ello es así, ya que el artículo 77 de la Ley de A~paro, 
dispone: . . . 

"Artículo 77. Los efectos de la concesión .··de{: emiiero 
setén: l. Cuando el acto reclamado sea de carácte(posit[vo se .. restituirá al quejoso en el pleno goce :ii/éC:d'fii.e(;ho 

\viola~<), restableciendo las cosas al estado que<guiitdab'an 
';antes. tle la violación; y 11. Cuando el acto reclamado:sea de 

·· .·· ',(}aráCter negativo o implique una omisión, óblig'fír,:a','ja 
:autóríi./ad responsable a respetar el derecho de:qi:Jei.Sf?.'if"a.te 

.. ya cu'if1plir lo que el mismo exija. . :_:(.;_<;,,;;!:~:f.fa¡~;,y· 
·En 'el último considerando de la sentencia que concede. él 
amparo, el juzgador deberá determinar con precisión los 

:' : :. '., efectos del mismo, especificando las medidas+ 'qµe - las 
autoridades o particulares deban adoptar para asegurar su 
estricto cumplimiento y la restitución del quejoso en el goce 

-tielcerecño." 

revisión 5983/2022 y se notificó a la aquí parte quejosa ·el 
veinticuatrq 'de marzo pasado. 

En ese orden, si la parte quejosa acude a la instancia 
constitucional combatiendo la vulneración a su ···derecho 
fundamental contenido en el artículo 17 Constitucional, bajo el 
argumento de que la autoridad señalada como responsable .había 
sido omiso en resolver el recurso de revisión 5983/2022; lo cierto 
es que al haberse emitido la referida resolución de quihce. de 
marzo de dos mil veintitrés, y notificado a la aquí partequejosa el 
veinticuatro de marzo pasado, ha cesado la omisión combatida. 

' : ... . ~ . 
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TODE 
LYDE 

DE ABRIL DE DOS MIL 

· -tNotifiquese por lista física y electróníca.«. 
"':;.~-- <:;1Xs1: lo resolvió y firma Teresa lvonne López Hernández, 

Jti~i,.·be·efr_Tioquinto de Distrito en Materias Administrativa, yivil y 
d~. · J¡~at>~jp' en el Estado de Jalisco, ante Graciela Moreno 
Sánchez, secretaría que da fe. Doy fe. 

LQ QUE TRANSCRIBO A USTED EN . VÍA DE 
NOTlflGACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES 
PROCEDENTES. 

PODER JUDIGAL DE lA FEDERACIÓN ·,:.''?aitículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de ·Amparo, se 
'/'.·~·[(iba a la convicción de que para querte · caut{a.' de 
)improcedencia del juicio de garantfas consistente.:.,:en la 

·. cesecion de efectos del acto reclamado se surta, no' basta 
, =que la autoridad responsable derogue o revoque tal acto, 

-: ~sino que es necesario que, aun sin hacerlo, destruya 
" ,-: todos sus efectos en forma total e incondicional, de modo 

- ·•tal que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la 
· violación constitucional, como si se hubiera otorgado el 

: ::amparo, es decir, como si el acto no hubiere invadido la 
esfera jurídica del particular, o habiéndola irrumpido, la 

=eeeecton no deje ahí ninguna huella, puesto que 'fa razón 
que justifica la improcedencia de mérito no es la simple 
paralización o destrucción del acto de autoridad, 'sino la 

. ociosidad de examinar la constitucionalidad 'de un acto 
, que ya no está surtiendo sus efectos, ni los surtirá, y que 
no dejó huella alguna en la esfera jurídica del particular 
que amerite ser borrada por el otorgamiento de la 

"proteccion de la Justicia Federal. "3 ·· 

En consecuencia, al verificarse la causa de: invia.t)iHdad 
prevista en.el artículo 61, fracción XXI, de la Ley de:Am~~r6~"-$e 
sobresee en el juicio de amparo, conforme con lo dispuesto en el 
numéral63; ·fracción V, de la legislación de la materia> 

· Por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 1, 
61, 63, 73_a.75 y 76, todos de la Ley de Amparo, se resuelve; 

~0~.~r-:!:: f.;/ · 

, idJ:NICO. Se sobresee en el juicio. 

JUICIO DE AMPARO 62612023 
• • ' ,' :~ •I • / 1 . ,;. • 
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